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. 4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE En la ciudad de San Pranp 

5 ESTATUTOS EN LA COMPAÑIA cisco de Quito,/Capital 
> 

. e "PAPELERIA CHAVEZ C. LTDA.", 

- Aumento Sí 7“500.000,00 

a DÍ copias 

2 A a de mil novecientos ochenta 

10 | Y dos ónee mi Doctor Jomes Campos Delgado, Notario DécamofL. 
0 2 de este Cantón, comparece el Señor Doctor /ÁOPOLPO CABRERA 

12 CADENA, a nombre y en representación de Y PAPELERIA CHAVEZ 

13 C. LTDA.", en su calidad de GERENTE 468 la misma, conforme -— 

1 consta del documento habilitante a se agrega y además, de- 

15 bidamente autorizado por la Junta General Ordinaria de Sociog 
  

celebrada el veintinueve de Marzo ás mil novecientos ochenta 
* 2d 
  

y: dos, que también se agrega. DÁ comparecionte es ecuatoria- 

l 
no, domiciliado en esta ciudad capital, de estado civil casa 

7 

* 
0 18 do, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarpe. 

  

  

  

a lion de conocerle doy fe; y, dice: Que eleva a escritura 
A 
  

  

AH pública la minuta que me entrega, la misma que copiada lite- 
4 s 

  

  

  

  

  

        23 ralmente es como sigue:- / señor NOTARIO:- Sírvase insert 

/ ed | tar en su Registro de escrituras públicas, una de la cual - 

: 24: conste la de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

. A Compañía " PAPELERIA CHAVEZ GC. LTDA.", al tenor de las si- 

24, Suientes c1éuutas:/, PRIMERA .- COMPARECIENTES _:- 

«|| comparece al otorgamiento de esta escritura el Doctor Rodolfp 

na Cabrera Cadena, de nacionalidad ecuatorianas, casado, domici 

p
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11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

20 

liado en Quito, en su calidad de representante legal de - 
  

  = qu AAA 

" PAPALERIA OHAVEZ C. LTDA.", como Gerente de la misma, se- 
_s naci TT A A A o A A O     

gún el nombramiento que como documento habilitante se adjun-: 

    

  
  

  

ta y debidamente autorizado por la Junta General Ordinaria 

de socios cel ebrada el veintinueve de Marzo de mil novecien- 
  

tos ochenta y dos.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES :-— 
  

A). Mediante escritura pública de arecioché qe Diciembre de 
  

mil novecientos sesenta y nueve celebrada” en Quito ante el 
  

Notario Doctar Mario Zambrano Saa, se Aonstituyó la Compañía 
  

de responsabli lidad limitada denominada " PAPELERIA CHAVEZ 
  

C. LTDA.", la 
  

la Propiedad 

misma que se halla inscrita en el Registro de 

, el dieciséis de Enero de mil novecientos se- 
  

tenta; B). P or escritura pública de treinta de Abril de mil 

fi 

  

novecientos s etenta y seis celebrada ante el Notario Doctor 
  

Mario Zambran ol Saa, se realizó la cesión de participaciones 
  

de la señora lLaura María: Chávez de Cabrera a la señorita Lad- 

  

ra Cabrera Ch ávez, tomando nota de dicha cesión el Notario 
  

Tercero con Í] echa dieciocho de Mayo de mil novecientos seted- 

  

ta y seis y 1 

Y 

a Registradora Mércantil con fecha veinte de 
  

Mayo del miesnm 

T o año. C). a escritura pública celebrada an; 
  

te el Notario Doctor Mario Zambrano Saa el dieciséis de Ju- 
  

lio de mil no 

7 

vecientos setenta y seis/e inscrita en el Re- 
  

gistro Mercan til el veinte de Octubre de mil novecientos 

  

setenta y sei s, se hizo el Aumento de Capital, Reforma y 
  

códificación de Estatutos. D) Y Mediante escritura pública 
  

celebrada ant e el Notario Doctor Mario Zambrano Saa el vein y 

  

tidós de Marz o de mil novecientos setenta y siete e inscri- 
    . ta en el Regi 

      sEro Mercantil el diecisiete de Mavo del mismo



  

  

¿ORGE Lg 

    

  

ca 

tapo, 

2. 
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se realizó la cesión de veinte participaciones de un 
    

  

SA 

10 

1 

12 

13 

t4 

1al 

28 

28 

27 

15 

AA 

o ml sucres cada una, pertenecientes al Doctor Rodolfo Ca- 
  

era Cadena a favor del Señor Rodolfo Cabrera Chávez ; 
  

y 
E). Mediante escritura pública celebrada ante el Notario -. 

    

Doctor Hugo Cornejo Rosales AL diecisiete de Abril de mil 
  

novecientosetenta y ocho e inscrita en el Registro Mercan- 
  

til con fecha veintinueve de Junio de mil novecientos se- 
  

tenta y ocho, se réalizó el Aumento de Capital y Reforma de 
  

ánte el No- 
  

Estatutos. F). ez escritura pública celebrada 

tario Doctor Jorge Campos Delgado el vetntinteve de DiciemkK 
  

de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el Registro 
  

Mercantil con fecha siete de Enero de mil novecientos ochern 
  

ta y 09/ se realizó la Cesión de cuatrocientas sesenta - 
  

L 

participaciones de un mil sucres cada una, pertenecientes 
  

al Doctor Rodolfo UTabrera Cadena a favor del Señor Rodolfo 
  

Cabrera Chávez; y de quinientas participaciones de un mil 
  

sucres cada una, pertenecientes a la señora Laura María Cad 
  

brera de carhión a favor de la señorita María Soledad Cabre 
  

A ra Chávez.) TERCERA .- Con estos antecedentes :; 
IEEE cercare   

«¿La Junta General Ordinaria de Socios de a) PAPELERIA 
  

CHAVEZ C. LTDA.", celebrada el veintinueve he Marzo de 
  

L 

mil novecientos ochenta y dos, con la concurrencia del cien 
  

por ciento del Capital social, de conformidad con el artí- 
  

culo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, resolvió 
  

por unanimidad, entre otros puntos, el Aumento del Capital 
Pito Pf ar IRIS AMAS Li UA A 

      de la Compañía en sImÉE MILLONES” QUINIENTOS MIL SUCRES 
      

trescientos cuarenta y    

  

( sl. 7*500.000,00 ),/ tomados: 
CIRIA   mil sucres ( S 342,000,00 ) de las Reservas Legales 

  

3 

re
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te millones la 
O ió 

iento cincuenta y Of 

suscrito de la siguiente 
  

  

  

manera:- or Rodolfo Cabrera Cadena, suscribe TRES MIL 

SETECIENTAS [CINCUENTA ( 3.750 ) participaciones de UN MIL 

SUCRES cada juna; TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
  

? 
SUCRES ( S/ 3 750.000,00 ); (Señora Laura María Cabrera de 
  

Carrión, sus ribe UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA ( 1.250 ) pan 
  

ticipacionegs de UN MIL SUCRES cada una: UN mrrbon DOSCIEN- 
  

TOS CINCUENTA Señor Rodolfo 
  

Cabrera Cháve 

MIL SUCRES ( S/ 1*250.000,00 ); 

suscribe UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250 M
u
 

2 », 
  

participacian 
  

TOS CINCUENTA 
  

ría Soledad |0 

MIL SUCRES ( S/ 1*250.000,00 ) y/ señorita Ma- 
7 

abrera Chávez, 
  

CUENTA ( 1.2 
  

O ) participaciones de UN MIL SUCRES cada una: 

  

/ 
CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. Aianao un total 

  

  

    

  

to de los ES 

   

   

Átutos Sociales de la Compañía,” el mismo que 

es de UN MIL SUC, 3 cada una: UN MILLON DOSCIHN-- 

suscribe UN MIL DOSCIENTAS CIN - 

oy 

ho mil sucres 7 158. 000,00) 

UN MILLON DAS 

de SIETE MINA QUINIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES 

cada una: SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ($// "500.000, do) . 

En virtud del indicado aumento se reforma el Afrtíc buey 

         
de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( sh 10* 300. 000,00 ) 

TICULO QUINTO.- El capital de la Compañta es 
AAA   

  

A A 

dividido en 

TT 
Loa arar Mecca O JO PR A y TO E 

D TEZ MIL QUINIENTAS ( 10. 500 ) Participaciones 
  

MUSA e a E AN 

distribuldas de la siguiente mad 
  

de UN MIL SU 
A Md 

  

nera: fest 
A 

CINCO MIL, 29 

CRES cada una, 

O 

  

S 

E ER OT CE OS pS rm 

r Rodolfo Cabrera Cadena, es propietario de 
  

CIENTAS CINCUENTA L 5.250 ) participaciones d 

¿
Y
 

  

UN MIL SUCRE 
Rós 

IS 
li 

ARA EI 

cada una; total: CINCO MILLQNBS DOSCIENTOS 
  

CINCUENTA MI L 

ad ao eS cd A e O A ara POS ALA e 

SUCRES ( S/ 5*250.000,00 )yf Señora Laura Ma- 
  

A A E     ría Cabrera 

$ 

lle Carrión, 

  

  AA IDO 

es provietaria de UN MIL SETECTREN-. 

da rr E  
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> A El 

bo 
Y» Lor o 

> - 502 

3 

i0 

0 1 

12 

13 

14 

185 

¿10 

E7 

18 

20 

21 

=5 

28 

27 

  

-3- 13.0CT82 

  
A E 

  

  

  

CRES ( Si 1: 730» 000,00 > efior Rodolfo Cabrera Chávez, es 

  

e A A a mAs Laa Ei 

propietario de UN MIL SETECIENTAS CINCUENTA (1. 750 7 par- 
  

a co PEC ES 

ticipaciones de UN MIL SUCRES cada una; Total: UN MILLON SE+ 
    

A A AS Ec 

  

  

  

    

TECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ñ Ss. 1 750» 000, 00 >) eñorita 
e "E >” nr a 

María Soledad Cabrera Chávez, es propiotarda de UN MIL SE- 

pin e AT AA 

TECIENTAS CINCUENTA Al 1. 730 ) participaciones de UN MIL SU- 
  

Aa 0 oo TETAS 
st * Do ne - «e. O Mo e O 

CRES cada una; total: UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
  

NN 

SUCRES ( S/ 1*750.000,00 ). / 2 capital se halla totalmente 
  

suscrito y pagado".,- b). La Junta General Extraordinaria de 
  

socios de " PAPELERIA CHAVEZ C. LTDA.", celebrada el vein- 
  

rr. 

tiuno de Junio de mil novecientos ochenta y dos, con la con 
  

currencia del cien por ciento del Capital Social, de confor 
  

midad con el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Com- 
  

pañías, resolvió por unanimidad, entre otros puntos, que pa 
  

A 

ra el aumento de Capital de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
  

SEUCRES ( Sí 7500.000,00 ) se tomarán; trescientos cuarenta 
    y dos mil sucres ( S/ 342.000,00 yA las Reservas Legales yi 
  

o) 
  

siete millones ciento cincuenta f ocho mil sucres(S/7"158.00 

  

de las Reservas Pacuttativasí, CUARTA.- Como docu- 

mentos habilitantes se/adjuntan: a Copia del nombrami en] 
  

  to de Gerente; b). Copia del acta de la Junta General Ordi- 
  

naria de Socios de " PAPELERIA CHAVEZ C. LTDA "., celebrad 
o. 7 
  

el veintinueve de Marzo de mil novecientos ochenta y sol 
  

c). Copia del Acta de la Junta General Extraordinaria de Sd 
  

cios de " PAPELERIA CHAVEZ GC. LTDA.", celebrada 01 hm 
. Y 
      tino de Timia de mil novecientos ochenta ví dos. 0 Il T N - 

4



10 

mu 

12 

14 

15 

19 

17 

189 

19 

20 

21 

22 

25 

20 

27 

TA Us ed Señor Notario se servirá agregar las demás 
  

cláusulas d estilo para la perfecta validez de la presen- 
  

te escritur Ae 

  

a 

trícula núm 0
 

PA E RES, 

/ 

ro mil setecientos setenta y unp del Colegio de 

     

firmado). Dr. Ulpiano Quiñones Romero.- Ma- 

  

Abogados de 

¿ 

Quito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada 
  

a escritura; voública con todo el valor legal. Leída que le 
  

fue al Seño compareciente, integramente por mí el Notario, 
  

se afirma y ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de 
  

acto, de tofl o lo cual doy fe; como doy también de que para 
  

la celebracii los   ón de esta escritura, se observaron todos 
  

preceptos leg ales.- f). A. Rodolfo Cabrera C.- Céd. Id. Nro. 
  

17-01067249.-|T rib. Nro. 02390.-El Notario.- Dr. J.Campog D.,- 
  

PAPELERIA CHAIV 
  

RODOLFO CABRER 

EZ CIA. LTDA.- Quito,Marzo 29 de 1982. fr. Dr. 

A CADENA.-Ciudad.-Estimado Dr.: La Junta General 
  

de socios de |1 a Compañía,PAPELERIA CHAVEZ CIA.LTDA.,en sesión 
  

Jomar 
de esta fecha), tuvo el acierto de reelegir a usted para GERENT 
  

de la nombrad a Compañía por el tiempo de pos AÑOS, con todas 1 as 
  

facultades y ja 

/ 

tribuciones que le confieren la Ley y los Estat; Ue 
  

  
tos de la Em esa.-Usted, como Gerente, ejercerá la representja- 9 
  

pa 

ción legal, jud icial y extrajudicial de la Compañía.Atentament e. 

  

f) .Rodolfo Cab rera M.-Presidente.-Fecha de Constitución: Dcbrn 8. 
  

18 de 1969.-No taría del Dr Mario Zambrano Saa.-Fecha de Inscr ip- 
  

ción: Enero 16 de 1970.- Patente Municipal Nro. 3745 C.- Yo, 
  

Dr.Rodolfo Calb rera cadona,acor ¡A cargo que se me ha confe(í 
  

do,de Gerente 

7 7 
de Papelería Chávez Cía.Ltda.-£f).Dr.Rodolfo Cab 
  

ra C.-Con fecdh a 27 de Mayo de 1982,se hal1g/ inscrito el nombr 
Y   

miento de Gerle 

É 

nte otorgado por Papelería Chávez Cía.Ltda.,a fÍ 
      vor del Dr. Rio   i- 

re- 

a- 

a-   dolfo Cabrera C.-El Resistrador.-f). Ilegcible.-
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+ MOTARIRCTA) DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "PAPELERIA CHAVEZ C, LTDA.", 

: CILÁBRADA EL 29 DE MARZO DE 1982, 

  

-. / 

   
NS 624, a: las Siete de la noche (7:00 pomo) se instala previa convocatoria la Se- 

sión de Junta General Ordinaria de Scoios de "PAPELERIA CHAVEZ C.ATDA."'o 

/ 

WA la Junta los Socios señores; 

+ Boctor Rodolfo Cabrera Cadena, quien es propietario de UN MIL QUINIENTAS (1500) 

participaciones de UN MIL (Y 1.000,00) cada una equivalentes al 50% del capital 

social; 

0 bp” Señora Laura María Cabrera: de Carrión, quien es:propietaria de QUINIENTAS 

participaciones de UN MIL SUCRES (SY1.000,00) cada una equivalentes al 16,66% del 

capitál social; 

/, ft Señor Rodolfo Cabrera Chávez, quien es propietario de QUINIENTAS (500 partici 

paciones de UN MIL SUCRES (SY 1.000,00) cada una equivalentes al 16,86% del ca- 

pitad social; 

” Señorita María Soledad Cabrera Chávez, quien es propietaria de QUINIENTAS (500) 

particificiones de UN MIL SUCRES (SY 1.000,00) cada una equivalentes al 16,66% 

del capital social. 
7 A 

Año sunta el señor Rodolfo Cabrera Martínez, en su calidad de Presidente de 
  

0 Compañías Actúa como Secretario el Gerente de la Compañía, doctor Rodolfo Ca- 

re: Cadenas. 

in razón de hallarse representada la totalidad del capital social, los Socios acuer 

dan dar a esta Junta General el carácter de Universal, de conformidad con el ArtÍ- 

ey
 tulo 280 de la Ley de Compañías, 

” l acuerdo a la convocatoria del diecinueve de Marzo de mil novecientgs ochenta y 

os, los putos que se van a tratar en la Junta son los siguientes; 

c.o0/oooo 

 



PP PA 

19 ¿me 

20 ,- 

39 ¿un 

40, 

50. 

62... 

"Y. 

80... 

99,- 

Cónocer y relolver sobre el Informe del cerente, /, . 

Conocer y re 

£   olver sobre el Informe del comisario, / 

Conocer y resolver nor JÍ tance General de Operaciones del Ejercicio de 

1981 y sobre|la cuenta , e pérdidas y ganancias correspondientes al mismo E- 

jercicio Económicos / , 
¿ 

Resolver sobre la distribución de ITA Ejercicio Ecfnómico de 1981, 

Nombrar Presidente y Gerente de la E presa 

Nombrar Comi 

Fijar la£/ re 

Reso 

Resolver sob, 

ario de la Empresa». 

tribuciones del Presidente, Gerente y Comisario, 0 

yo 

r = el Aumento de Capital Social de la Compañía. . 

la reforma del Artículo Quinto de los Estatutos Sociales. 

El Presidente declara formalmente instalada la Sesión de Junta General. 

Lueg 

ron 

1.- 

2. 

Jo 

dr 

5 ¿to 

Go 

o de deliberar 

los Informes di 

Se aprueban p: 

Se aprueba po 

nómico de 198 

Se aprueba po 

nómico de 198 

sobre los diferentes puntos del orden del día, y leídas que fue -. 

p1 Gerente y del Comisario, la Junta resuelve: 

pr unanimidad los Informes del Gerente y del Comisario;, 
Í 

/ 

y panimidad el Balance General de operaciones del Ejercicio Eco 

/ 
É / / 

pr
 

rlunanimidad la cuenta de pérdidas y g ncias del Ejercicio ec) 

le Las utilidades pasan a reservaso 

Se nombra Pa a los señores Rodolfo Cabrera Martínez, Presidente 

de la Compañí y doctor Rodolfo Cabrera Cadena, Gerente de la Compañía, quie 

nes son reelegidos en sus funciones 

Como Comisari 

Se encarga al 

b|se nombra al señor Byron Guerra Vo 
b 

Gerente y al Presidente para que resuelvan conjuntamente sobre 

la fijación e las remuneraciones del Presidente, Gerente y Comisario. 

co00/e.o.    



  

t30crsz  . 6 

  

oo0o/eo.o 

e 
y 

.»- Se resuelve por unanimidad el Aumento de Capital en la suma SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES (Y 7!500.000,00), mediante la Buscrifción de. SIETE. MIL -QUI 

NIENTAS (7.500) nuevas participaciones de UN MIL SUCRES (S(1.000,00) cada unas 

Dicha. suma se tomará de las reservaso 
Igualmente y como consecuencia del aumento propuesto se reforma el Artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La suscripción de este aumento se realiza de la siguiente manera: 

- Doctor Rodolfo Cabrera Cadena, suscribe TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA ( 

3.750) participaciones de UN MIL SUCRES ($ 1.000,00) cada una: TRES MILLO 

NES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/[ 3*750,000,00) equivalentes al 50% 

del aumento. 

- Señora Laura María Cabrera de Carrión, suscribe UN MIL DOSCIENTAS .CINCUEN- 

TA (1,250) participaciones de UN MIL SUCRES (S$12.000,00) cada una: UN MI- 

LLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (s(1!250,.000,00) equivalentes al 16,66% 

del aumento. 

-» Señor Rodolfo Cabrera Chávez, suscribe UN MIL BOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) 

participaciones de UN MIL SUCRES (S/1.000,00) cada una: UN MILLON DOSCIEN- 

TOS CINCUENTA MIL SUCRES (41!250.000,00) equivalentes al 16,66% del aumen- 

to. 7 

- Señprita María Soledad Cabrera Chávez, suscribe UN MIL DOSCIENTAS CINCUEN- 

TÁ (1.250) participaciones de UN MIL SUCRES (S$/ 1.000,00) cada una: UN MI- 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (Y 1'250.000,00) equivalentes al' 16,66% 

del aumentoo 

En vista de lo anterior se aprueba por unanimidad la reforma del Artículo Quin 

to de los Estatutos S ciales de la Compañía, el mismo que dirá: 

  

"ERTICULO armo. e capitaldde la Compañía es de DIEZ MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES (9 101500.000,00), dividido en DIEZ MIL QUINIENTAS (10.500) parti- 

cipaciunes de UN MIL SUCRES (Y 1.000,00) cada una, distribuídas de la siguien 

te maneras 

.scooslocos  



o0o0c0fcoeo 

Ci 

pe 

N] 

Doctor Rodolfo 

(5.250) partici 

MILLONES DOSCIE] 

Señora Laura Mar 

CUENTA (1.750) 

UN MILLON SETEC 

pp 

[1] 

Señor Rodolfo Cal 

1.750) participa 

LLON SETECIENTOS 

"|Señorita: María 

CUENTA (1.750) 

UN MILLON SETEC 

S 

¡p 

1 

El Capital se hallia 

Finalmente se auto 

Gerente/ y Represen 

mento de Capital y 

para el cabal perfte 

El Presidente maniff 

ceso para la confor 

aprueba en todas su 

Se levanta la js 

ra María Cabrera 

vez.- firmado). 

Sr. Rodolfo Cable 

dolfo Cabrera Ch   

abrera Cadena, es propietario de CINCO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 

aciones de UN MIL SUCRES (sí 1.000,00) cada una; Total: CINCO 

TOS CINCUENTA MIL SUCRES (sí 51250,000,00); 

ía Cabrera de Carrión, es propietaria de UN MIL SETECIENTAS CIN 

articipaciones de UN MIL SUCRES (S[ 1.000,00) cada una; Total: 

ENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (SY 1!750.,000,00) ; 

brera Chávez, es pre tario de UN MIL SETECIENTAS CINCUELZA ( 

ciones de UN MIL SUCRES (Y 1.000,00) cada una; Total: UN MI- 

CINCUENTA MIL SUCRES (S 1'750.000,00); 

oledad Cabrera Chávez, es propietaria de UN MIL SETECIENTAS O 

articipaciones de UN MIL SUCRES (S 1.000,00) cada una; Total: 

ENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (Y 1''750.000,00) a 

totalmente suscrito y pagado. " 

iza al doctor Rodolfo Cabrera Cadena para que en su calidad de 

ante Legal de la Compañía, otoygue la Escritura Pública de Au” 

Reforma: de Estatutos y realige todos los actos y diligencias 

ccionamiento de esta Acta. 

  

iesta que no habiendo otro asunto que tratar, se concede un re 

ación del Acta, la misma que luego de redactada y leída, se la 

partes por unanimidad, > 
e 

esión a las nueve de la noche.- firmado ).Lau- 

de Carrión.- firmado). Sí Rodo1£o Cabrera Chá- 

Srta. Marta Soledad Cabrera Chávez.- firmado ).- 

era Martínez.-Presidente.- firmado ).- Dr. Ro- 

dena.- Gerente.- SIGUE COMO DOCUMENTO HABILITANTE; -*  
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En la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de Junio de mil novecientos 

ochenta y dos, el local de la Compañía situado en la Avenida Jorge Washing- 

ton N2 624, a las siete de la noche (7:00 p.m.), se instala previa convocato- 

ria la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de '"'PAPELERIA CHAVEZ C. 

LTDA.". 

Y 
/ 

Asist a la Junta los Socios, señores: 

- pa Rodolfo Cabrera Cadena, señori ta María Soledad Cabrera Chávez y la se 

ñora Laura Chávez de Cabrera, Como apoderada de Ja señora Layfá María Cabrera: 

de Carrión y en representación del señor Reto Cabrera Chávez; la señora Lau 
-_— 

ra Chávez de Cabrera acompaña: copia del Poder conferido por la señora Laura Ma- 

| ría Cabrera de Carrión y además carta en la cual el doctor Rodolfo Cabrera Cade 

na en su calidad de apoderado del señor Rodolfo Cabrera Chávez, entrega la re- 

presentación de este último a la señora Laura Chávez de Cabrera. 

Preside la Junta el señor Rodolfo Cabrera Martínez, en su calidad de Presidente 

¡de la Compañía. Actúa como Secretario el Gerente de la Compañía, doctor Rodol- 

fo Cabrera Cadena./ 

> 
En razón de hallarse representada la totalidad del Capital Social, los Socios a- 

cuerdan dar a esta Junta General el carácter de Universal, de conformidad con el 

Artículo 280 de la Ley de Compañías. /” 

Y 
7 

D9 acuerdo a la convocatoria, los puntos que se van a tratar son los siguientes: 

/12-—Nombrar Comisario de la Compañía; 

22 Traspaso de las Reservas Estatutarias a Reservas cacatrataraas 

30 Resolver sobre qué cantidades se tomurán, tanto de Reservas Legales como de 

Reservas Facultativas, para: cubrir el Aumento de capa resuelto en Junta 

General Universal Ordinaria del 29 de Marzo de 1982, 

El Presidente declata formalmente instalada la Sesión de Junta General. /se pro 

cede a deliberar inmediatamente luego de lo cual se resuelve por unanimidad: 

oooolocoo  



  

  

  

PY PP 

Sobre el punf 

Compañía ante la 

sempeñar dichas 

sal Ordinaria de 

te dichas funciq 

- Atendiendo al 

dad, ésto es, q 

veintisiete cent 

Estatutos de la 

En Cuanto al 

cres (Y 342,000) 

ocho mil 00/100 

brir el Aumento 

71500,000, 00) 

brada el 29 de 7   El Presidente ma 

ceso para la co 

la aprueba en tq 

/ 
q 

Laur 

ra Martín 

Se 1 

Sra. 

dena.- Ge 

TERCERA 

de Julio 

a, 

a 

e 

po 

el 

a 12, se nombra a la señorita Teresa Pérez U. Comisario de la 

imposibilidad manifestada por el señor Byron Guerra Vo para de 

funciones para las cuales fue nombrado en Junta General Univer- 

29 de Marzo de 1982, a señorita Pérez desempeñó anteriormen- 

neso 

22 punto, se traspasan las Reservas Estatutarias en su totali- 

inientos veinticuatro mil trescientos treinta y nueve sucres y 

vos: (Y 524.339,27), 4 Reservas Facultativas, por cuanto en los 

ompañía no se establecen dichas Reservas. 

unto 32, se tomarán trescientos cuarenta y dos mil 00/100 su= 

o) de las Reservas portaba 

a 

C 

P 

9 

o (y 7'158.000,00) de las Reservas Faculfátivas, para cu- 

  y siete millones ciento cincuenta y 

e Capital de siete millones quinientos mil 00/100 sucres (Ss 

uelto en la Junta General Universal Ordinaria de Socios cele- 

arzo de '1982, 

nifiesta que no habiendo otro punto que tratar, se concede Un re 

formación de 1 Acta, ..« misma que luego de redactada y 1éfda, se | 

das sus partes por unanimidad. 

la sesión a las nueve de la noche.- firmado 
/ , ).- 

Chávez de Cabrera.- ado) . Dr. Rodolfo Cabre- fir. 

Ze. Presidentg.- firmado Ór. Rodolfo Cabrera Ca- 

ente.- firmado). Srta. María Soledad Cabrera nv. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 

copia, firmada y sellada en Quito, a veintisiete- 

e mil novecientos ochenta y dos. 
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13.0CT82 8 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superinten- 
  

dencia de Compañías, en su Resolución Nro. 10385 de veinte 
  

de Agosto de 1982, en su Artículo Tercero, tomé nota de la - 
  

  

aprobación del aumento de capital y Reforma de estatutos de 

'n Papelería Chávez C. LTDA.", constante en el Artículo Pri- 
  

mero de dicha Resolución, al margen de la matriz de esta es- 
  

critura.- Quito, veinticinco de Agosto de mil novecientos - 
  

ochenta y dos. 
  

O_a 
  

AL ANS 
LR UCA 

  

2. Jorge Campos Delgado       

      

  

Del aumento de capital y reforma de Estat utos, que con 
  

e 

tan de la presente escritura pública y que han sido aprobados 
  

- por Resolución No. 10385, de 20 de agosto de 1.982, tomé ra- 
  

zón al márgen de la escritura de constitución de la Uompañía 
  

" Papelería Chávez C. Ltda", de fecha 18 de diciembre de 1.96 pe 
  

Quito, Agosto 25 de 1.982.- ATT 
  

El Notari 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

       



  

Cor esta fecha quad 

número RL diez mil 

tendente de Compariías, de 20 de Agosto de 1982, bajo el número 

del Registro Merceln 

E certificada de lu 

de Estetutos de la 

27 de Julio de 1982 

a inscrito el presente docimento y la Resolución 

trescientos ochente y cinco, de la señora Superin= 

955 

til, tomo 113, Queda archivada le segunda copla 

scritura Pública de Aumento de Capital y "efarma 

Compañía PPAPELERIA CHAVEZ C. LTOA", otorgada el 

, ante el Notario Décimo Noveno de este Cantón, Dr   
Jorge Campos.- Se 

de 16 de Enerode 

Se da así cumplimi 

la citeda Resaluci 

733 de 22 de Agost   
29 de Agosto del 

15279,- Quito, a 

    

    
   

     

    
      
   

oró nota al margen de la inscripción número 68 

970, a fa. 52 del Tegistro Mercantil, tomo 11,= 

nto a lo d spuesto en los Arts. quinto y sexto de 

n, de conformidad a lo establecido en el Deciato 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

amo año.- Se enotó en el Repertorio bajo ul número


